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Agenda 
 
Saludo e instalación de la Mesa Local de Entornos Escolares (MLEE) 

1) Novedades y Seguimientos Entornos Escolares. 
2) Seguimiento a Compromisos Mesa de Trabajo Movilidad. 
3) Recorridos en Entornos Escolares (Infraestructura Vial). 
4) Situación de Residuos en Entornos Escolares. 
5) Presentación Acciones en Entornos Escolares, SDG. 
6) Varios. 

 
Desarrollo de la agenda 
 
Saludo y bienvenida. 
Inicia la sesión con la apertura de la Mesa Local de Entornos Escolares del mes de Mayo por parte de la Profesional de Apoyo de la Dirección Local de 
Educación en la Localidad de Chapinero, quien comienza la intervención con el agradecimiento a los participantes por su asistencia en el espacio, y 
presentando la agenda del día. Así pues, procede a dar paso al Gestor de Articulación de la OCE para dar continuidad en la dinamización de la Mesa Local 
de Entornos Escolares. 
 
1) Novedades y Seguimientos Entornos Escolares. 

 
Dando inicio a la agenda del día, el Gestor de Articulación OCE procede a socializar ante la MLEE las situaciones identificadas durante el transcurso del 
mes de Abril y Mayo, y que requieren del apoyo Interinstitucional puesto que representan un riesgo a nivel de Entornos en las Instituciones Educativas de la 
Localidad. En este sentido, el Gestor relaciona la situación reportada por el Colegio Campestre Monte Verde, en el que se han ubicado diferentes Arboles 
en el Entorno Escolar que tienen riesgo de caída, situación que ha sido reportada ante la CAR (entidad convocada a este espacio y que no asiste al 
encuentro), sin embargo, no se ha intervenido la problemática, siendo que estos arboles al caer pueden afectar la integridad física de la comunidad 
educativa y vecinal que se moviliza en dichos espacios. Sobre este punto, ante la ausencia de la CAR en el espacio, la referente de Promoambiental 
manifiesta que esta problemática se podrá socializar en la mesa estamental para la atención de riesgos que dinamiza la Alcaldía Local en Chapinero, y que 
se llevaría a cabo el 29 de mayo de 2025, con lo cual, desde este espacio se podrá abordar la problemática para hacerle seguimiento desde la misma, así 
como desde la Mesa Local de Entornos Escolares. 
 
Por otro lado, continuando con las situaciones de riesgo identificadas en el Colegio Campestre Monte Verde, el Gestor de Articulación manifiesta que en el 
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recorrido desarrollado el pasado 13 de mayo con Alcaldía Local y UMV, se encontró un espacio que está siendo invadido por un lote que tiene un 
cerramiento con arbustos, los cuales obstruyen el paso peatonal, lo cual conlleva a un riesgo de accidentalidad para los estudiantes que tienen que caminar 
sobre la vía vehicular para pasar dicha zona, situación sobre la que el referente de Alcaldía Local expresó que se remitiría con el área de Inspección y 
Vigilancia para hacer seguimiento al lote, determinar de quien es este espacio, y hacer la intervención correspondiente para recuperar el paso peatonal. 
Sobre este compromiso, los referentes de Alcaldía Local expresan que no tenían conocimiento de dicha situación, con lo cual adquieren como compromiso 
desde la MLEE dar cumplimiento a este pendiente, haciendo la solicitud al área de Inspección y Vigilancia de la Alcaldía Local para llevar a cabo dicho 
seguimiento. 
 
Por otro lado, el Gestor de Articulación procede a relacionar las situaciones que requieren seguimiento en los Entornos Escolares del Colegio Simón 
Rodríguez, comenzando por la situación abordada en la Mesa Técnica de Seguridad desarrollada el pasado 12 de mayo, la cual está relacionada con la 
presunta presencia de una casa de lenocinio clandestina en el Entorno Escolar de la sede A. Sobre esta problemática, el referente de Alcaldía Local de 
Chapinero expresa que se han realizado diferentes abordajes en la propiedad referida por el Rector de la IED, en la que presuntamente se encuentra la 
Actividad Sexual Paga (ASP), sin embargo no han evidenciado indicios que reflejen la situación socializada desde la comunidad educativa, con lo que se 
propone llevar a cabo un recorrido en el Entorno Escolar, en el que se haga un ejercicio de observación para evidenciar en horas nocturnas situaciones que 
puedan conllevar a la presencia de una Casa de Lenocinio en el Entorno Escolar, recorrido que, de acuerdo a propuesta de la Profesional de Apoyo de la 
DLE, sería importante contar con el acompañamiento de Secretaría de Educación durante el ejercicio para la verificación del resultado del recorrido. Queda 
pendiente la fecha en la que se desarrollará dicha intervención. 
 
Adicional a lo anterior, sobre la situación de los Entornos Escolares del Colegio Simón Rodríguez, el Gestor de Articulación relaciona la problemática 
asociada a Habitabilidad de Calle en la Sede B de la IED, sobre lo que la referente de SDIS expresa que ya se han realizado los acompañamientos al 
Ciudadano Habitante de Calle que pernocta en dicho Entorno Escolar, sin embargo el ciudadano no acepta ingresar a la oferta institucional de la entidad, 
con lo que expresa que la movilización del CHC del territorio se deberá hacer desde Alcaldía Local y Policía, esto contemplando que la ubicación del 
ciudadano en el espacio en el que pernocta conlleva a riesgos de salubridad y accidentalidad al obstruir el paso peatonal, y generar presencia de residuos 
en dicho espacio. Sobre lo anterior, el Gestor de Articulación solicita a las Entidades correspondientes hacer presencia inmediata en el Entorno Escolar una 
vez se reporte que el Ciudadano Habitante de Calle esté cometiendo acciones contrarias a la convivencia, buscando garantizar la seguridad integral del 
estudiantado de la IED, más considerando que esta sede educativa está dedicada a estudiantes de primaria. 
 
Finalmente, sobre este punto se relaciona una problemática evidente en el Entorno Escolar del Colegio San Martín de Porres, la cual corresponde a la 
ubicación de un canal de agua al frente de la sede A, y que representa un riesgo de salubridad y accidentalidad debido a que la infraestructura del mismo 
no cuenta con un cerramiento apropiado, lo cual permite el ingreso de los estudiantes a la estructura, y posibilita los accidentes de caída en el mismo. 
Sobre esta situación, pese a que Acueducto se convocó para la presente Mesa Local de Entornos Escolares y no asistió, el Gestor de Articulación expresa 
que un ingeniero de dicha entidad se comunicó para informar que se encuentra en el Entorno Escolar para dar respuesta sobre el Derecho de Petición 
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elevado por el mismo sobre esta problemática, dando a conocer que ya se está abordando la situación, y se espera contar con una intervención por parte 
de Acueducto sobre este cuerpo de agua. 
 
2) Seguimiento a Compromisos Mesa de Trabajo Movilidad. 

 
Continuando con el desarrollo de la MLEE, se procede a abordar los compromisos correspondientes a la Mesa Técnica de Movilidad desarrollada en el 
marco de la Mesa de Rectores del pasado 07 de mayo de 2025, entre los que destaca la instalación de señalización en Zona Escolar en los Entornos 
Escolares, la articulación para el desarrollo del programa “Guarda Caminos” en las Instituciones Educativas y los operativos sobre los parqueos en Zona 
Escolar.  
 
En este sentido, los referentes de SDM presentan los avances relacionados a la solicitud sobre la instalación de señalización en Zona Escolar, iniciando 
con el Colegio Simón Rodríguez, en donde se expresa que en la sede A es evidente la ausencia de señalización en zona escolar, aunque si se encuentran 
estoperoles que permiten reducir la velocidad; por otro lado, sobre la sede B se socializa que este Entorno Escolar si cuenta con señalización en Zona 
Escolar, sin embargo esta requiere ser actualizada; relacionado con la sede C, se expone que este Entorno Escolar no cuenta con señalización en Zona 
Escolar ni reductores, sin embargo, debido al estado de las vías en las que se instalaría la señalización correspondiente, desde SDM no se puede proceder 
con la instalación de esta mientras no se haga el arreglo de la infraestructura vial. Continuando con este tema, los referentes de SDM relacionan la 
situación del Colegio Campestre Monte Verde, en donde se relaciona que la sede A de la IED ya cuenta con la señalización en Zona Escolar 
correspondiente, mientras que la sede B no cuenta con dicha señalización ni reductores de velocidad, lo cual requiere un estudio considerando el tipo de 
vía, la cual tiene transito de ciclistas. Por último, sobre el Colegio San Martín de Porres, se relaciona que la sede B cuenta con la señalización en Zona 
Escolar, con la particularidad de que una señalización vertical se encuentra mal ubicada, con lo cual se requiere mover la misma para colocarla en un punto 
visible para los vehículos que se movilizan en el Entorno Escolar. Con la caracterización anterior, la ingeniera de SDM expresa que se ha remitido el 
concepto favorable de los Entornos Escolares que requieren de la instalación o actualización de señalización en Zona Escolar ante la subdirección 
correspondiente para que la intervención entre en lista de espera, tema que no tiene un tiempo definido para su abordaje, con lo cual se deberá hacer 
seguimiento a la solicitud. De acuerdo con lo anterior, la Profesional de Apoyo de la DLE solicita a SDM priorizar los Entornos Escolares, considerando que 
la ausencia de esta señalización conlleva a riesgos de movilidad para el estudiantado de las IED. 
 
Con respecto a la articulación del programa “Guarda Caminos”, el referente de SDM expresa que ya se ha realizado la articulación de esta estrategia en el 
Colegio Campestre Monte Verde, con lo cual se está avanzando sobre el proceso de convocatoria sobre los padres de familia que participarían del 
programa. Sobre este tema, el Gestor de Articulación OCE expresa que en la Mesa Técnica del 07 de mayo, uno de los compromisos era articular el 
programa con las otras Instituciones Educativas, particularmente enfatizando el desarrollo del mismo en el Colegio Simón Rodríguez Sede C, siendo que 
este Entorno Escolar cuenta con una complejidad para el arreglo de las vías vehiculares aledañas a la IED, y el ingreso y salida de los estudiantes 
representa un riesgo para los mismos debido a la falta de señalización, esto sumado a que en la sede educativa ya cuentan con un grupo de madres y 
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padres de familia que están haciendo estos acompañamientos en los momentos correspondientes a la entrada y egreso del estudiantado. Al no contar con 
esta articulación, el Gestor de Articulación solicita a SDM iniciar el proceso de acercamiento con las demás Instituciones Educativas, priorizando la sede C 
del Colegio Simón Rodríguez, sin desconocer que esta necesidad esta presente en todos los Entornos Escolares. 
 
Finalmente, correspondiente a los operativos en los Entornos Escolares sobre el parqueo en Zona Escolar, el Gestor de Articulación OCE expresa la 
situación compartida por el Colegio San Martín de Porres, en donde se ha dado a conocer que en Entorno Escolar de la Sede A se ha realizado un 
operativo sobre el parqueo en zona escolar, sin haber llevado a cabo una intervención pedagógica previa en el lugar, siendo que, de acuerdo con el 
contexto del territorio, en el que los docentes no cuentan con un parqueadero, y la movilización de los mismos se facilita con sus vehículos personales 
considerando la ubicación de la sede educativa, estos se han visto afectados por dicho operativo. Sobre este tema, el Gestor de Articulación OCE 
manifiesta que si bien, la decisión de hacer un operativo de movilidad corresponde explícitamente a Alcaldía Local, Movilidad y Policía, solicita que las 
acciones en los Entornos Escolares partan de una acción pedagógica que busque prevenir y mitigar la problemática evidente, y en cuyo caso, si se 
mantiene la situación, se proceda con los operativos correspondientes. En este sentido, el Gestor de Articulación OCE comparte que en la Mesa Técnica 
de Movilidad relacionada en la presente MLEE, se había relacionado un compromiso previo sobre el operativo para el Entorno Escolar del Colegio Simón 
Rodríguez Sede B, en el que ya se ha desarrollado todo el abordaje pedagógico preventivo sobre el uso del espacio público, sin embargo la situación sigue 
presente; sobre lo anterior, el referente de Alcaldía Local expresa que remitirá la situación al área de Movilidad para la proyección de dicho operativo. 
 
3) Recorridos en Entornos Escolares (Infraestructura Vial). 

 
Dando continuidad a la MLEE, el Gestor de Articulación OCE procede a relacionar la acción realizada el pasado 13 de mayo, en donde se hace un 
recorrido en los Entornos Escolares del Colegio San Martín de Porres, Colegio Simón Rodríguez Sede C y Colegio Campestre Monte Verde, el cual tuvo 
como objetivo identificar las vías vehiculares y peatonales aledañas a las Instituciones Educativas, que requieren de una intervención en su infraestructura 
de parte de las entidades participantes, espacio en el que se adquirieron unos compromisos de parte de Alcaldía Local y la UMV sobre la intervención de 
estos espacios de acuerdo con sus competencias y alcances. 
 
En este sentido, se procede a relacionar los puntos que requieren de la intervención de Alcaldía Local, solicitando respuesta sobre el resultado del 
recorrido, siendo que, en los compromisos adquiridos durante dicha jornada, corresponde a la entidad intervenir las siguientes calles: 
 

- Colegio Campestre Monte Verde Sede B: Carrera 3 con Calle 100 y Transversal 3 con Calle 101 A. 
- Colegio Simón Rodríguez Sede C: Calle 59 con Carrera 4 Este. 
- Colegio San Martín de Porres Sede A: Diagonal 44 con Carrera 4 Este. 

 
Sobre dicho compromiso, la Alcaldesa Local expresa que no se han presentado los avances sobre dicho compromiso, sin embargo considera prioritario dar 



 
ACTA DE REUNIÓN 

 

Fecha 28/05/2025 Inicio 8:15 a.m. Fin  11:00 a.m. Lugar Dirección Local de Chapinero 
Asunto Mesa Local de Entornos Escolares Mayo 
Asistentes DEL Chapinero; SED – OCE; SDSCJ; Subred Norte; SDM; 

Promoambiental; SDIS; Alcaldía Local; Personería; PONAL; SDG; 
ICBF; SDMujer; UMV; Rep. Colegios Oficiales. 

Asistentes 
Externos 

N/A 

Fecha de Elaboración 30/05/2025 Elaborado por Wilmer Harley Camargo Pozo Próxima Reunión Por Definir 
 

Página 5 de 8                                      17-IF-012 
V.1 

atención a la solicitud radicada por la Dirección Local de Educación para la intervención en los Entornos Escolares, con lo cual se compromete a presentar 
los resultados del recorrido el próximo 30 de mayo de 2025. 
 
Por otro lado, desde la UMV se relacionan los compromisos adquiridos, relacionando los alcances que la entidad tiene para la intervención de dichos 
espacios, así como sugiriendo unos abordajes que permitan mayor inmediatez sobre dichas acciones, las cuales se relacionan a continuación: 
 

- Colegio Simón Rodríguez Sede C, Diagonal 58 con Carrera 4 Este: Se ha generado el reporte para la intervención de la calle en cuestión, la cual 
procederá a estar en fase de priorización, con lo cual un ingeniero hará la visita del lugar para hacer el diagnóstico correspondiente a la 
intervención que requiere esta vía vehicular, y priorizar su intervención en la próxima planeación de la entidad. 

- Colegio San Martín de Porres Sede B, Calle 44 con Carrera 1 C: Se reporta que la vía en cuestión se encuentra en buen estado, al ser una vía 
funcional para la movilización adecuada de vehículos en el Entorno Escolar, siendo que el mantenimiento que este requiere se podría abordar 
desde Alcaldía Local vinculándolo con el área de Planeación. 

- Colegio San Martín de Porres, Sede A, Diagonal 44 con Carrera 4 Este: Si bien, esta vía corresponde la intervención a Alcaldía Local debido a que 
requiere la construcción total de la vía, desde la UMV manifiestan que se podrá hacer la instalación de una vía con un material reciclable, que si 
bien no sostiene la calidad del asfalto, propio de cualquier vía de alto tráfico vehicular, esta podrá dar un sostenimiento temporal a la vía vehicular 
mientras se hace la construcción de la misma por parte de Alcaldía Local, siendo esta una alternativa para mitigar el riesgo a corto o mediano 
plazo. 

 
4) Situación de Residuos en Entornos Escolares. 

 
Siguiendo con la agenda planteada, el Gestor de Articulación OCE procede a reportar la situación preocupante sobre los residuos sólidos en los Entornos 
Escolares de la Localidad, siendo esta una problemática que se hace más latente en las diferentes Instituciones Educativas, de acuerdo con los reportes 
presentados por las IED, así como lo observado por el profesional en los recorridos realizados durante el transcurso del mes. De tal modo, se relaciona la 
situación evidenciada en el Colegio San Martín de Porres, en la que durante un recorrido se observan acumulaciones de residuos sólidos en un horario que 
se supone ya debía haber pasado el camión de recolección de residuos; del mismo modo se expresa lo reportado por el Colegio Simón Rodríguez en la 
Sede A, en la que se ha dado a conocer ante Promoambiental que los establecimientos ubicados en el Entorno Escolar, que en su mayoría son floristerías, 
son las que han dejado los residuos en dicho espacio; finalmente se comparte lo relacionado por parte del Colegio Campestre Monte Verde, en el que se 
evidencia un cúmulo preocupante de residuos sólidos en el lugar en donde los estudiantes que llegan en la ruta escolar se movilizan para ingresar a la 
sede educativa. 
 
Sobre lo anterior, desde Promoambiental se expresa que sobre el caso particular del Colegio San Martín de Porres, se trata de una eventualidad en la que, 
por situaciones adversas a la normalidad en la operación para la recolección de los residuos sólidos, en esa fecha se dio un retraso en la actividad, con lo 
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cual no se considera una situación crítica al tratarse de una situación particular, más sin embargo se compromete a hacer el seguimiento al Entorno Escolar 
para identificar a los Ciudadanos que ubican sus residuos en este punto específico. Por otro lado, sobre el Colegio Simón Rodríguez se ha solicitado a los 
barredores que hacen la limpieza complementaria de los territorios que la ubicación de los residuos recogidos se ubiquen en otro espacio alejado a la IED, 
siendo esta una alternativa para mitigar la presencia de un punto crítico en el sector, sin embargo continuará haciéndole seguimiento a la situación; 
finalmente, sobre el Colegio Campestre Monte Verde, la referente manifiesta que este punto no lo tenía como un punto crítico en la Localidad, sin embargo, 
ante lo reportado por la IED, se plantea la necesidad de hacer un abordaje pedagógico y preventivo en el Entorno Escolar, para lo cual se plantea una 
jornada pedagógica interinstitucional en la IED, la cual se proyecta para el 17 de Junio de 2025 a las 6:00 a.m., de acuerdo con horario propuesto por la 
representante del Colegio Campestre Monte Verde, y adicionalmente se suma a la jornada Personería, Alcaldía Local y SDSCJ para complementar la 
jornada de sensibilización con temas relacionados a convivencia. 

 
5) Presentación Acciones en Entornos Escolares, SDG. 

 
De acuerdo con la solicitud de SDG, se procede a realizar la presentación de la estrategia desarrollada por la Dirección de Convivencia y Diálogo Social en 
los Entornos Escolares priorizados en el Distrito, entre los cuales se encuentra el Colegio San Martín de Porres para la Localidad de Chapinero. En este 
punto, el referente de SDG da a conocer en qué consiste la estrategia promovida por la entidad en las Instituciones Educativas, y que tiene como propósito 
promover liderazgos juveniles, consolidar la identificación y transformación de conflictos, así como visibilizar a nivel local y distrital el impacto de los 
procesos desarrollados. Así pues, se presentan los avances que se han dado sobre la estrategia, particularmente las acciones desarrolladas en el Colegio 
San Martín de Porres, el cual finalizaría durante el segundo semestre de la vigencia actual. 

 
6) Varios. 

 
Para finalizar la Mesa Local de Entornos Escolares del mes de mayo, no se presentan casos varios para sumar al espacio, con lo cual se da el cierre del 
espacio siendo las 11:15 a.m. 
 
Compromisos adquiridos 
 
Una vez finalizada la Mesa Local de Entornos Escolares, los participantes han adquirido los siguientes compromisos: 
 

Promoambiental 
- Socializará ante la próxima Mesa Local de Riesgos la situación crítica sobre el retiro de los árboles ubicados en el Entorno Escolar del Colegio 

Campestre Monte Verde que presentan riesgos de caída y accidentalidad para la comunidad educativa y vecinal. 
- Seguimiento a situación de Residuos Sólidos en los Entornos Escolares del Colegio Simón Rodríguez y Colegio San Martín de Porres. 
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Alcaldía Local 

- Organización de recorrido en Entorno Escolar del Colegio Simón Rodríguez Sede A para la ubicación de la presunta casa de lenocinio clandestina 
reportada por la IED; en este ejercicio participará la SED a través de la OCE y la DLE. 

- Remisión ante el área de Inspección y Vigilancia del caso reportado en el Entorno Escolar del Colegio Campestre Monte Verde, sobre la propiedad 
que se encuentra obstruyendo el paso peatonal e invadiendo el espacio público. 

- Atención inmediata ante reporte sobre la presencia de Ciudadano Habitante de Calle en el Entorno Escolar del Colegio Simón Rodríguez Sede B, 
cuando este cometa acciones contrarias a la convivencia. 

- Solicitud ante al área de Movilidad para el desarrollo de un operativo sancionatorio correspondiente al parqueo en zona escolar y uso del espacio 
público en el Entorno Escolar del Colegio Simón Rodríguez Sede B. 

- Envío de respuesta sobre solicitud de la DLE para la intervención en vías públicas aledañas a las Instituciones Educativas Distritales para el 
próximo 30 de mayo de 2025. 
 
Policía Metropolitana de Bogotá 

- Atención inmediata ante reporte sobre la presencia de Ciudadano Habitante de Calle en el Entorno Escolar del Colegio Simón Rodríguez Sede B, 
cuando este cometa acciones contrarias a la convivencia. 
 
Secretaría Distrital de Movilidad 

- Seguimiento a la instalación y actualización de la señalización en zona escolar reportada con concepto favorable en los Entornos Escolares de la 
Localidad. 

- Articulación para la implementación de la estrategia “Guarda Caminos” con las Instituciones Educativas Distritales, priorizando el Colegio Simón 
Rodríguez Sede C. 

- Acciones pedagógicas y preventivas en los Entornos Escolares sobre el parqueo en zona escolar y uso del espacio público previo al desarrollo de 
operativos sancionatorios. 
 
UMV 

- Seguimiento y diagnóstico para la priorización en la intervención de la vía vehicular ubicada en el Entorno Escolar del Colegio Simón Rodríguez 
Sede C. 

- Instalación de vía temporal en el Entorno Escolar del Colegio San Martín de Porres. 
 
OCE 

- Seguimiento a Acueducto sobre la respuesta al Derecho de Petición radicado para el cerramiento del canal de agua ubicado en el Entorno Escolar 



 
ACTA DE REUNIÓN 

 

Fecha 28/05/2025 Inicio 8:15 a.m. Fin  11:00 a.m. Lugar Dirección Local de Chapinero 
Asunto Mesa Local de Entornos Escolares Mayo 
Asistentes DEL Chapinero; SED – OCE; SDSCJ; Subred Norte; SDM; 

Promoambiental; SDIS; Alcaldía Local; Personería; PONAL; SDG; 
ICBF; SDMujer; UMV; Rep. Colegios Oficiales. 

Asistentes 
Externos 

N/A 

Fecha de Elaboración 30/05/2025 Elaborado por Wilmer Harley Camargo Pozo Próxima Reunión Por Definir 
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del Colegio San Martín de Porres Sede A. 
 
Compromisos Interinstitucionales 

- OCE, Promoambiental, UAESP, SDSCJ, Personería y Alcaldía Local participarán en Jornada de Sensibilización proyectada el 17 de junio de 2025. 
OCE se compromete a gestionar transporte para la llegada de Promoambiental, UAESP y SDSCJ considerando la hora propuesta para la dinámica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOMBRE:   NOMBRE:  NOMBRE: Wilmer Harley Camargo Pozo 
CARGO:   CARGO:  CARGO: Gestor Articulación OCE – SED Entornos 

Escolares Inspiradores. 
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